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NOTARTO(A) GLENDA ELTZABETH ZAPATA STLVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Factura: 00 1 -002-0000081 09 .wj\
.,t

l)ttíl(r. l)-:tl.
r'¿'iz 

o -rcir:ñ$$

Escritura N': 420151701018p02A21

ACTO O CONTRATO:

ffi
'EunA uE () t 9I{SAMIENTO: l5 DE AGOSTO DEL 2015

OTORGANTES

ffi
Persona Nombres/Razón iocial Tipo intervininete Documento de

:' identidad '

. No,,, rl

ldentificaiaión Calidad
Perso¡a que le
',: representa .

Natural lON YEPEZ CARLOS HERNAN
]OR SUS PROPIOS
]ERECHOS :Éouu 01 021 63300 ECUATQRIA

NA CEDENTE

Natural
AI\UIV\UE UAKI(EKA M Y KIAM
EULALIA

2OR SUS PROPIOS
)ERECHOS cÉDULA 1 801 553932

ECUATORIA
NA

CEDENTE

. Persona Nombres/Razón social ' Tipó intérvinienté Documento de
:ri Ídentídad :

¡,,, NO. :

ldentificáción Nac¡onal¡dad Calidad
Persona que
representa

Natural
AYALA FLORES SAMUEL
EDI.JARDO

l.(-,K UUit t KUt t(Jl'
DERECHOS cÉDULA 1702198565

EUUAIUT{IA
NA

]ESIONARIO

:A)

Natural RAMIREZ MOREIRA LENIS
MARITZA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0801851882

EUUAI (JRIA
NA

]ESIONARIO
:A)

Natural AYALA RAMIREZ DEBBIE
NINOSKA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 080329601 1

:CUATORIA
!A

CESIONARIO
(A)

UEICACION

::iii:i::i:i:ijriiii;iiiiiiiiiiiiiii|j:::iiillij:iii::iii-i::a:::i:::::::i::ii:i:!ii:i'Parroquia :::::,r;

PICHINCHA IoUITo BENALCAZAR

DFSCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTiA DEL ACTO O
CONTRATO: 200.00

No¡¡RiR oÉcrrr¿R ocrRvR DEL cANToN eutro



N()TARIA T8
2015 17 01 18 P02827

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

CSDeUALtTy cALIDAD D¡SEñO CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA.

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL CEDULA/RUC

RON YEPEZ CARLOS HERNAN CC.O1O216330.0

ANDRADECARRERAMYRIAMEULALIA CC.I80155393-2

AyALA FLoREs SAMUEL EDUARDo cd.ozoitseso-s
;

RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA CC.O8O1851EE-2

AYALA RAMIREZ DEBBIE NINOSKA CC.O8O3296O1-I

CUANTIA: USD $.2OO,oo

Dl 2 COPIAS **WGP**

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, GINCO (05) de AGOSTO del

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA

SILVA, NOTAR¡A DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO,

comparecen por una parte, en calidad de Cedentes, los

cónyuges señor CARLOS HERNAN RON YEPEZ y señora

MYRIAM EULALIA ANDRADE CARRERA; casados, por sus

propios derechos; y, por otrg parte, en calidad de

Cesionarios, el señor SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES,

casado, por sus propios derechos; señora LEN¡S MARITZA

RAMIREZ MOREIRA, casada, por sus propios derechos; y, la

Dra. Glen da Zapa|a Silva
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,rOseñorita DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, soltera, por
(

Dilección: Calle InglateraE3-235 ),4'..\mazonas Telfs.: 224-1 781 - 2261130 - 2923994
Cel.: 0996-591682 Erlail: info í@notaria I Squito.com
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1 sus propios derechos.- Los comparecientes son de

z nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

g la ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y

4 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan

s sus documentos de identidad; bien instruidos por mí la

o Notaria, en el objeto y resultados de esta,escritura, a la que

z proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
s minuta que me presentan para que la eleve a instrumento

s público, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEñORA

10 NorARlA: Dígnese hacer constar de escritura pública la
11 presente de Cesión de Participaciones contenida en las

L2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

13 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

14 parte, los señores Carlos Hernán Ron Yépez y Myriam Eulalia

1s Andrade Carrera, por sus propios derechos, ecuatorianos,

16 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados

17 en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y los señores

18 Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios derechos,

1s ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, Lenis

zo Maritza Ramírez Moreira, por sus, propios derechos,

zt ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, y Debbie

zz Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios derechos,

23 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

24 domiciliados en la Ciudad de Quito en calidad de Cesionarios.

2s SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cedentes Señores

26 Carlos Hernán Ron Yépez, y Myriam Eulalia Andrade Carrera

27 son propietarios de doscientas participaciones de un dólar cada

,.{tl una en la Compañía CSDQUAIify CALTDAD DtSEño
f
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constituida en la ciudad de Quito, mediante Escritura'?at*hfigfuÑ

celebrada ante el señor Notario Vigésimo séptimo del cantón

euito, Doctor Fernando polo Elmir, el veinte y ocho de abril de

dos mil once y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el

primero de junio de dos mil once; b) La Junta General universal

de socios de la comp añía CSDQUALITY CALIDAD DISENO

CONSTRUCCION Y SERVICIOS COMPAÑín ltfUlfADA' en

sesión celebrada el dos de Julio del dos mil quince, resolvió la

cesión de participaciones del señor carlos Hernán Ron Yepez'

a favor de los señores samuel Eduardo Ayala Flores, Lenis

Maritza Ramírez Moreira y Debbíe Ninoska Ayala Ramírez'

TERGERA: CESION DE PARTICIPACIONES" CON ESTOS

antecedentes se realiza la siguiente cesión de participaciones'

Los cedentes señores carlos Hernán Ron Yep ez Y Myriam

Eulalia Andrade carrera ceden cuatro (4) participaciones

sociales iguales, acumulativas e indiüsibles de un dólar de los

Estados unidos de América de valor nomindl cada una'

1e pagadas enSutotalidad,suscritasenelcapitalsocialdela

zo ComPañía CSDQUALITY CAI.IDAD DISENO

2T CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS COMPAÑíA LIMITADA' A

22 favor del señor samuel Eduardo Ayala Flores; ciento cincuenta

23 y seis (156) participaciones sociales iguales, acumulativas e

24 indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de

2s valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

26 el capital social de la compañía CSDQUALITY CALIDAD

27 DtsEÑO CONSTRUCCIÓN Y EERVlclos coMPAÑíA

,{y' II¡¡ITADA, a favor de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira
I

t'

Dra. GlendaZaPalaSilva ii

Dirección:calleInglatgil'a[-i-)-]5r'Ar'-\r]-}azouas 
Telfs': t-11 18'7 - 226'4130 - 1923994

f-.1 ' OQAf.{Q1f-tl Fnr¡if irrlro(a nnÍ:t"ir I Rclliln colr-l
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y cuarenta (a0) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

el capital social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

DISEÑo coNSTRUcCIÓN Y SERVIcIoS coMPAÑíA

LIMITADA, a favor de la señorita Debbie Ninoska Ayala

Ramírez. Los cesionarios aceptan ta cesión antes detallada de

tal manera que el cuadro de aportación de la Compañía

CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS COMpnÑín LIMITADA, queda como sigue:

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE

204

156 '-

40

400

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al

margen de la Escritura de Constitución de la Sociedad y al

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el libro

correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de ley necesarias para la

plena validez legal y firmeza del presente instrumento.

Firmado) Abogada María Cristina Flores Borja, con matrícula

profesional-ñúmero tres mil ciento ochenta y siete del Colegio

de Abogados de Pichincha." HASTA AQUI LA MINUTA, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que
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Samuel Ayala Flores $ 204,00

Lenis Ramírez Moreira $ 156,00

Debbie Ayala Ramírez $ 40,00

$ 400,00
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,tG( W" fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en



todas y cada una sus partes

en unidad de acto de todo lo

NCTARIA 18
y para constancia firman

cual doy fe.-
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SR. CARLOS HERNAN RON YEPEZ

c.c. 0 /o z/6330O c.v. o ql- 0/86.

ANDRADE CARRERA

C.V. oo5-Ooz+

SR. SAMUEL AYALA FLORES

c.c. oToz / 1 BSaS c.v. o/t-Ozú4

SRA. LENIS MARITZA RAMIREZ MOREIRA

C.C. ototglt f9 ^2 C.V. c+3 - oz2T

SRTA. DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ

c.c. o8o¿ aq 6ct - I C.V. C)o3- - gr?t_

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QU¡TO

Dirección: CallelnglateraE3-235)'Ar'.Amazonas Telfs.: 2217 181 - )264130 - 292399'1
/--l . nOOÁ<O 1 ÁQl F'-,.;1. ;-€^4.¡ n^rarir'l Q,rrr,fn ¡n'rr

D ra. G len da Zapala Silva

SRA. MYRIAM EU

c.c. Laa t

Lu^:'e t:.-\lY,r

ATA SILVA



ACTA DE ¡UNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
LA COMPAÑÍA CSOqUALTW CATTDAD OrSeÑO CONSTRUCCTó¡¡ y

SERVICIOS CIA. LTDA.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los DOS días del
mes de julio de dos mil quince, en las oficinas de la compañíia, ubicadas en la calle
Mallorca 141, Parroquia La Floresta, de esta ciudad, con la presencia de todos los
socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN y
SERVICIOS CIA. LTDA., quienes aceptan por unanimidad'la celebración de esta
Junta sin convocatoria prevía, como lo ordena la Ley de compañías y los
Estatutos de la compañía, para conocer los siguientes puntos del orden del
día:

1.- Conocer y Resolver sobre la autorización al socio, para la cesión de
paÉicipaciones de la compañía

Aceptado el orden del día por los socios de la cor¡pañía, se instala la sesión a las
17h00, y se resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia del señor Samuel
Eduardo Ayala Flores; y actuando como Secretario el señor Carlos Ron.

Por secretaria se establece la presencia de la totalidad del Capital Suscrito y
Pagado y se verifíca la presencia de todos los socios de la Compañía:

. Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de doscientas (200) pafticipaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pagadas en su totalidad.

. Carlos Hernán Ron Yépez, por sus propios y personales derechos,
propietario de doscientas (200) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pagadas en su totalidad. ¡

Sometido a consideración et primer punto del orden del día, la lunta General
resuelve por unanimidad lo siguiente:

o Autorizar la cesión de cuatro (4) participaciones sociales iguales, V
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 4
valor nominal cada una, pagadas en 5u totalidad, suscritas en el capital
social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y
SERVICIOS CIA. LTDA., por parte del señor socio Carlos Hernán Ron Yépez, ,q a favor del señor Samuel Eduardo Ayala Flores. &( 

7-'



; ,q *Ifrq
. Autorizar la cesión de ciento cincuenta y seis (156) participacion.**u*fulo

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Uiiiifcjd'dhs
América de valor nominal cada una, pagadas en su totatidad, suscritá's'érdÜ
capital social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEñO
CONSTRUCCIÓN Y SERVIüOS CIA. LTDA., pór parte del señor socio Carlos
Hernán Ron Yépez, a favor de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira.o Autorizar la cesión de cuarenta (40) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad,¡'suscritrs en el cgpital
social de la CompañÍr CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCcTÓN y
SERVIüOS CIA. ITDA., pot parte del señor socio Carlos Hernán Ron Yépez,
a favor de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez.

Por lo que el cuadro de pafticipaciones y socios quedaría de la siguiente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, se concede un tiempo de receso para la
elaboración del Acta, la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
haber más puntos a tratarse, se levanta la sesión de la presente Junta General
Universal Extraordinaria de Socios a las 18h30.

Para constancia de lo expresado, firman, los socios
y el Secretario que certifica, en el lugar y fecha ind

SOCIO-SECRETARIO DE LA JUNTA

t(

socro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SamuelAyala Flores $ 204.00 294 5Lo/o
Lenis Ramírez Moreira $ 156,00 156 39o/o
Debbie Ayala Ramírez $ 40,00 40 I0o/o
TOTAL $ 400.00 400 100%

ía, el Presidente,

9. I

IEor:s;ts ¿
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑíA CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCION Y

SERVICIOS ClA. LTDA. que otorgan los cónyuges señor CARLOS

HERNAN RON YEPEZ y señora MYRIAM EULALIA ANDRADE CARRERA

a favor del señor SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES Y OTRAS, la

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar

y fecha de su celebración.-

l\-c¡fr¡¡'ía 1f
DECTMA OCTAVA qE QU|TO, p.tvtt,lo"'.;^,¡

w
- 0UlT0
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Factura : 002-003-000002829 201517A1027001555

TIATRIZ

NPO DE RAZON: MAK(jiINAUIUN

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE lá COMPAñ|A CSDQUALITY CALIDAD DISEñO CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA: LTDA.

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 2844-2015

I{UTUIERO DE PROTOCOLO: NO TIENE NUMERO LA MATRIZ

N,or4Rro(A) ELTZABETH LINA DEL cARmeru cARoe¡¡¡s coRoNADo.:::
,.''':.''HorRnhvrcEslMRsÉplrunDELcANToNQUlTo
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUATITY CATIDAD DISEÑO
coNsrRUccIoN Y sERVIcIos cIA. LTDA., formada por DARWIN
EDUARDO RACINES vIzuETE Y orRos, con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, ante el Dr. Fernando polo Elmir, Notario
vigésimo Séptimo del cantón Quito, actualmente se encuentra a mi
cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del
cantón Quito la escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE LA
COMPAÑIA CSDQUALITY CATIDAD DISEÑO CONSTRUCCION Y
SERVICIOS cIA. LTDA., otorgada por CARLOS HERNAN RoN yEpEz y
MYRIAM EUTALIA ANDRADE GARRERA, a favor de SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES Y orRos, defecha cinco de agosto del dos
mil quince, ante la Dra. Glenda Zapata Silva, Notaria Decima Octava del
Cantón Quito. En Quito 07 de agosto del dos mil quince.

www, nolqrio2T .ec
rnas CoronadrAb. Cármen Cárdenas Coronado

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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REGrsrRo MERcANTIt oel cnruró¡¡ QUlro
Rnzó¡¡ oe ¡ruscnlpclóru

1. nazóru DE tNscRlpcró¡¡ orr: cesló¡r DE pARTrcrpAcroNES o¡ colvlpRÑÍR DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 2OO PARTICIFAEIONES DE UN DOt.AR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE

ToMo NorA AL MARGEN DE LA tNscRtpctom ñRo. u.e.z D€trREGtsrRo MERCANTIL DE FECHA 01

DE JUNIO DEL 2011..

CUATQUIER ENME.NDADURA, ALTERACIÓN O'MODI FI ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

rruvngo*; los cnnn¡os euE sE ENcUENTRAN EN BLANco No soN NECESARIoS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE tNSCRtPctÓw, sre Úru LA NoRMATIvA vIGENTE'

Página 1de 1

NÚMERo:DE REFERTORIOI 39082

FEEHADE,INSCRIPCION: 2t/08/20ts
nún¡sno D€ tNscRtPctoN 8L2

REGISTRO: LrBRo DE c¡srótrt DE PARTICIPActoNES

NATURATEZA DEI ACTO O CONTRATO: c¡sró¡r DE pARTtclpActoNES DE coMPAñíA DE

RESPONSABI UDAD LIM ITADA

DATOSNOTARIA: ruornnlÁ DEcTMA ecrAVA /Qu¡ro las/08/2ors
NOMBRE DE tA COMPANIA: csDeuAlrw, cALiDAo- DtsEño corusrRuccloN Y

.vl¿ ¡'

SERVICIOS CIA. LTDA

DoMIcILIO oE LA COMPAÑ|A: QUITO .., ..'. .-'... ,,:

&o^
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NOTARTO(A) GLENDA ELTZABETH ZAPATA STLVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Factura: 00 1 -002-0000081 09 .wj\
.,t

l)ttíl(r. l)-:tl.
r'¿'iz 

o -rcir:ñ$$

Escritura N': 420151701018p02A21

ACTO O CONTRATO:

ffi
'EunA uE () t 9I{SAMIENTO: l5 DE AGOSTO DEL 2015

OTORGANTES

ffi
Persona Nombres/Razón iocial Tipo intervininete Documento de

:' identidad '

. No,,, rl

ldentificaiaión Calidad
Perso¡a que le
',: representa .

Natural lON YEPEZ CARLOS HERNAN
]OR SUS PROPIOS
]ERECHOS :Éouu 01 021 63300 ECUATQRIA

NA CEDENTE

Natural
AI\UIV\UE UAKI(EKA M Y KIAM
EULALIA

2OR SUS PROPIOS
)ERECHOS cÉDULA 1 801 553932

ECUATORIA
NA

CEDENTE

. Persona Nombres/Razón social ' Tipó intérvinienté Documento de
:ri Ídentídad :

¡,,, NO. :

ldentificáción Nac¡onal¡dad Calidad
Persona que
representa

Natural
AYALA FLORES SAMUEL
EDI.JARDO

l.(-,K UUit t KUt t(Jl'
DERECHOS cÉDULA 1702198565

EUUAIUT{IA
NA

]ESIONARIO

:A)

Natural RAMIREZ MOREIRA LENIS
MARITZA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0801851882

EUUAI (JRIA
NA

]ESIONARIO
:A)

Natural AYALA RAMIREZ DEBBIE
NINOSKA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 080329601 1

:CUATORIA
!A

CESIONARIO
(A)

UEICACION

::iii:i::i:i:ijriiii;iiiiiiiiiiiiiii|j:::iiillij:iii::iii-i::a:::i:::::::i::ii:i:!ii:i'Parroquia :::::,r;

PICHINCHA IoUITo BENALCAZAR

DFSCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTiA DEL ACTO O
CONTRATO: 200.00

No¡¡RiR oÉcrrr¿R ocrRvR DEL cANToN eutro



N()TARIA T8
2015 17 01 18 P02827

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

CSDeUALtTy cALIDAD D¡SEñO CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA.

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL CEDULA/RUC

RON YEPEZ CARLOS HERNAN CC.O1O216330.0

ANDRADECARRERAMYRIAMEULALIA CC.I80155393-2

AyALA FLoREs SAMUEL EDUARDo cd.ozoitseso-s
;

RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA CC.O8O1851EE-2

AYALA RAMIREZ DEBBIE NINOSKA CC.O8O3296O1-I

CUANTIA: USD $.2OO,oo

Dl 2 COPIAS **WGP**

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, GINCO (05) de AGOSTO del

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA

SILVA, NOTAR¡A DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO,

comparecen por una parte, en calidad de Cedentes, los

cónyuges señor CARLOS HERNAN RON YEPEZ y señora

MYRIAM EULALIA ANDRADE CARRERA; casados, por sus

propios derechos; y, por otrg parte, en calidad de

Cesionarios, el señor SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES,

casado, por sus propios derechos; señora LEN¡S MARITZA

RAMIREZ MOREIRA, casada, por sus propios derechos; y, la

Dra. Glen da Zapa|a Silva
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,rOseñorita DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, soltera, por
(

Dilección: Calle InglateraE3-235 ),4'..\mazonas Telfs.: 224-1 781 - 2261130 - 2923994
Cel.: 0996-591682 Erlail: info í@notaria I Squito.com

CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIA

CESIONARIA



1 sus propios derechos.- Los comparecientes son de

z nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

g la ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y

4 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan

s sus documentos de identidad; bien instruidos por mí la

o Notaria, en el objeto y resultados de esta,escritura, a la que

z proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
s minuta que me presentan para que la eleve a instrumento

s público, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEñORA

10 NorARlA: Dígnese hacer constar de escritura pública la
11 presente de Cesión de Participaciones contenida en las

L2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

13 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

14 parte, los señores Carlos Hernán Ron Yépez y Myriam Eulalia

1s Andrade Carrera, por sus propios derechos, ecuatorianos,

16 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados

17 en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y los señores

18 Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios derechos,

1s ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, Lenis

zo Maritza Ramírez Moreira, por sus, propios derechos,

zt ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, y Debbie

zz Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios derechos,

23 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

24 domiciliados en la Ciudad de Quito en calidad de Cesionarios.

2s SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cedentes Señores

26 Carlos Hernán Ron Yépez, y Myriam Eulalia Andrade Carrera

27 son propietarios de doscientas participaciones de un dólar cada

,.{tl una en la Compañía CSDQUAIify CALTDAD DtSEño
f
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constituida en la ciudad de Quito, mediante Escritura'?at*hfigfuÑ

celebrada ante el señor Notario Vigésimo séptimo del cantón

euito, Doctor Fernando polo Elmir, el veinte y ocho de abril de

dos mil once y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el

primero de junio de dos mil once; b) La Junta General universal

de socios de la comp añía CSDQUALITY CALIDAD DISENO

CONSTRUCCION Y SERVICIOS COMPAÑín ltfUlfADA' en

sesión celebrada el dos de Julio del dos mil quince, resolvió la

cesión de participaciones del señor carlos Hernán Ron Yepez'

a favor de los señores samuel Eduardo Ayala Flores, Lenis

Maritza Ramírez Moreira y Debbíe Ninoska Ayala Ramírez'

TERGERA: CESION DE PARTICIPACIONES" CON ESTOS

antecedentes se realiza la siguiente cesión de participaciones'

Los cedentes señores carlos Hernán Ron Yep ez Y Myriam

Eulalia Andrade carrera ceden cuatro (4) participaciones

sociales iguales, acumulativas e indiüsibles de un dólar de los

Estados unidos de América de valor nomindl cada una'

1e pagadas enSutotalidad,suscritasenelcapitalsocialdela

zo ComPañía CSDQUALITY CAI.IDAD DISENO

2T CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS COMPAÑíA LIMITADA' A

22 favor del señor samuel Eduardo Ayala Flores; ciento cincuenta

23 y seis (156) participaciones sociales iguales, acumulativas e

24 indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de

2s valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

26 el capital social de la compañía CSDQUALITY CALIDAD

27 DtsEÑO CONSTRUCCIÓN Y EERVlclos coMPAÑíA

,{y' II¡¡ITADA, a favor de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira
I

t'

Dra. GlendaZaPalaSilva ii

Dirección:calleInglatgil'a[-i-)-]5r'Ar'-\r]-}azouas 
Telfs': t-11 18'7 - 226'4130 - 1923994

f-.1 ' OQAf.{Q1f-tl Fnr¡if irrlro(a nnÍ:t"ir I Rclliln colr-l
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L1

y cuarenta (a0) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

el capital social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

DISEÑo coNSTRUcCIÓN Y SERVIcIoS coMPAÑíA

LIMITADA, a favor de la señorita Debbie Ninoska Ayala

Ramírez. Los cesionarios aceptan ta cesión antes detallada de

tal manera que el cuadro de aportación de la Compañía

CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS COMpnÑín LIMITADA, queda como sigue:

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE

204

156 '-

40

400

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al

margen de la Escritura de Constitución de la Sociedad y al

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el libro

correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de ley necesarias para la

plena validez legal y firmeza del presente instrumento.

Firmado) Abogada María Cristina Flores Borja, con matrícula

profesional-ñúmero tres mil ciento ochenta y siete del Colegio

de Abogados de Pichincha." HASTA AQUI LA MINUTA, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que

51%

39o/o

t2

13

74

15

16

T7

18

19

Samuel Ayala Flores $ 204,00

Lenis Ramírez Moreira $ 156,00

Debbie Ayala Ramírez $ 40,00

$ 400,00

10%

100o/o

20

2t

22

23

24

25

26

27

,tG( W" fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en



todas y cada una sus partes

en unidad de acto de todo lo

NCTARIA 18
y para constancia firman

cual doy fe.-
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SR. CARLOS HERNAN RON YEPEZ

c.c. 0 /o z/6330O c.v. o ql- 0/86.

ANDRADE CARRERA

C.V. oo5-Ooz+

SR. SAMUEL AYALA FLORES

c.c. oToz / 1 BSaS c.v. o/t-Ozú4

SRA. LENIS MARITZA RAMIREZ MOREIRA

C.C. ototglt f9 ^2 C.V. c+3 - oz2T

SRTA. DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ

c.c. o8o¿ aq 6ct - I C.V. C)o3- - gr?t_

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QU¡TO

Dirección: CallelnglateraE3-235)'Ar'.Amazonas Telfs.: 2217 181 - )264130 - 292399'1
/--l . nOOÁ<O 1 ÁQl F'-,.;1. ;-€^4.¡ n^rarir'l Q,rrr,fn ¡n'rr

D ra. G len da Zapala Silva

SRA. MYRIAM EU

c.c. Laa t

Lu^:'e t:.-\lY,r

ATA SILVA



ACTA DE ¡UNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
LA COMPAÑÍA CSOqUALTW CATTDAD OrSeÑO CONSTRUCCTó¡¡ y

SERVICIOS CIA. LTDA.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los DOS días del
mes de julio de dos mil quince, en las oficinas de la compañíia, ubicadas en la calle
Mallorca 141, Parroquia La Floresta, de esta ciudad, con la presencia de todos los
socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN y
SERVICIOS CIA. LTDA., quienes aceptan por unanimidad'la celebración de esta
Junta sin convocatoria prevía, como lo ordena la Ley de compañías y los
Estatutos de la compañía, para conocer los siguientes puntos del orden del
día:

1.- Conocer y Resolver sobre la autorización al socio, para la cesión de
paÉicipaciones de la compañía

Aceptado el orden del día por los socios de la cor¡pañía, se instala la sesión a las
17h00, y se resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia del señor Samuel
Eduardo Ayala Flores; y actuando como Secretario el señor Carlos Ron.

Por secretaria se establece la presencia de la totalidad del Capital Suscrito y
Pagado y se verifíca la presencia de todos los socios de la Compañía:

. Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de doscientas (200) pafticipaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pagadas en su totalidad.

. Carlos Hernán Ron Yépez, por sus propios y personales derechos,
propietario de doscientas (200) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pagadas en su totalidad. ¡

Sometido a consideración et primer punto del orden del día, la lunta General
resuelve por unanimidad lo siguiente:

o Autorizar la cesión de cuatro (4) participaciones sociales iguales, V
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 4
valor nominal cada una, pagadas en 5u totalidad, suscritas en el capital
social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y
SERVICIOS CIA. LTDA., por parte del señor socio Carlos Hernán Ron Yépez, ,q a favor del señor Samuel Eduardo Ayala Flores. &( 

7-'



; ,q *Ifrq
. Autorizar la cesión de ciento cincuenta y seis (156) participacion.**u*fulo

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Uiiiifcjd'dhs
América de valor nominal cada una, pagadas en su totatidad, suscritá's'érdÜ
capital social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEñO
CONSTRUCCIÓN Y SERVIüOS CIA. LTDA., pór parte del señor socio Carlos
Hernán Ron Yépez, a favor de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira.o Autorizar la cesión de cuarenta (40) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad,¡'suscritrs en el cgpital
social de la CompañÍr CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCcTÓN y
SERVIüOS CIA. ITDA., pot parte del señor socio Carlos Hernán Ron Yépez,
a favor de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez.

Por lo que el cuadro de pafticipaciones y socios quedaría de la siguiente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, se concede un tiempo de receso para la
elaboración del Acta, la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
haber más puntos a tratarse, se levanta la sesión de la presente Junta General
Universal Extraordinaria de Socios a las 18h30.

Para constancia de lo expresado, firman, los socios
y el Secretario que certifica, en el lugar y fecha ind

SOCIO-SECRETARIO DE LA JUNTA

t(

socro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SamuelAyala Flores $ 204.00 294 5Lo/o
Lenis Ramírez Moreira $ 156,00 156 39o/o
Debbie Ayala Ramírez $ 40,00 40 I0o/o
TOTAL $ 400.00 400 100%

ía, el Presidente,

9. I

IEor:s;ts ¿



rfrSnruiíÓ¡t
SUPEÑIOR

PiiotEtÓ¡r 7 0cupAclóil
lNG.ClVli v4433V3242

ffi**ffi
,,|ffil

ff setu:: er:irailüi

B 

2022{2-17

Hg,xfL
$"q 

",.-.-.,,.",",

N" 0lOrlGrlaLó

hP'iLtlOCS Y ilo¡,i8Pls OIL,PAqRE

RoN SANToS GUIL.LERMOi :l

¡.FE!:|:)L'5 Y Nar\iBRiS DE tA tl'¡iRl
YEPÉZ BERTHA ISABEL .:

Ius..r y ;¡c¡eot t:l¡r¡rcÉ¡:t
OUITO :
20|z{Z-fi

*i
,:wi i

. ,.:,,J1 
.'..1:'

%#{,¡ ', :

ti¡

w RE'',lJ€'t;ICA¡;D
tcr N 5 EJO. N,4ü rA

041 - 01,86 01 021 633 00
N*UERO cE cERrrFlc4oo cÉ¡trLA

RON YEPEZ CARLOS HERNAN

041,8;Illilsjil^;tll,'.li-1,

P'CHINÓHA
PROVINCIA
or.¡tTo

c,a.r{T$N

I

1

¿Df]A

nRZÓtrl: De conformidad con laJacultad previstaen el

lli"rl'r"itá oti uni.urt is ¿e la'ley notarial

;;y 
-i; 

que la f otocopia del documento ,que
antecede es lqual ,t'qu' me fue presentado



$
393,u. 180155

!f.,¡rrEcldrt
.r€r¡Fffiqg

:. ,Vft¿ürs Y Aü'l¡ffi Il$'Angf,aoÉEsPrl¡l üt
:¡.¡sjslt Ylfo&EEJ E t-cftREBAPOt.f:.

Us¡¡ y rlc+lnrr
li qurro,. 

.. $lrsJ3

t¡

*
I eci{A DE€YpHAcrót¡
,013¡0-23

tltr¡¡.t:
fonfAtlA

tliBtüil11ffi[

Ji ¡{1::*s?! ,il{J:"

w

-:

=:

-
--
-

RAZ0N: De conformidad con la facultad prev¡sta sn el

numeral 5to. del artículo 18 de la ley notarial
doy fe que la fotocopia del documento que

antecede es igual al que me fue presentado

*KQuito, a

Ílva A¡otorlr¡ I E

REPUBLICA DEL
CONSEJO NACI

005 - 0027
NL,MERo DE CERfIFICADO

005 ;:ff::l;::"T,'^I?ií)iliii,
1801553932

cÉoul'^
ANDRADE CARRERA MYRIAM EULALIA

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTóN

ctRcuNscRtPoóN 1

RUMIPAMBA
1

ZONA

-* qüi-"f
jÉ- | 1f t:rl_

5!ps¡¡!_ i...q-.
rr8¡.osllEflN¿n

NorAR¡A DEctMA ocrÁvn DE Qulro Qttit"' I)'tvl'



rs#
ffi

':i.,

4

g
ÉEE

€

9'l 5,', . e'rm1Éi'io.t1q' l*res¡¡-rE+?c]¿

0t5-0204, .0702198qS5
ÑÜMERo DE CEFflACADO

AYALA FLORES

- HCHINC}IA
PR(MllCl^-
oufro

c¡ftTóN

RAZÓN: De conformidad con la facultad prevista en el
numeral 5to. del artículo l8 de la ley notarial
doy fe que la fotocopia del documento que
antecede es igual al que me fue ¡iresentado

iS,lF€¡oeq¡sP¡u:JLSA*

"ÉlffiSTlvaNotct"ría IE
ñl-io óaa'"o oativn oE oulTo <¿"ita'' L'ttr'



_l:i i;.:.
'Jt ,,l': .''-'

:.+. .r :{.r ..i,1-- :: .*]¿

r\áb'4W
¡¡ic¡crr¡¡ur¡a

)t
ü9

ÉÉÉüeL¡c¡:¡e ¡-

túl¡:c5J0 ilac

s78 - A227
HtatERo o€ cÉRTlf¡c¡lo

tf,':i11"i'la:t¡:¡1I!S *S tü i:$.!:l!f-.r i
:i.f ri.aj6,i! Slií {::r:\tr_l,r ::.i:.;....tri:

cñ

9Zg
0801 851 882' cÉGu-^

RAMÍRIZ MOREIRA LENIS MARITZA

PiCH¡t{CHA
PRC!'1R¿I{

ou¡to
dE ctrNscRrpcró¡¡
CHILLO6ALLO

3

I
¿óilactu!tÓn

RAZÓN: De conformidad con la facuhad Brevista€n el

numeral 5to. del artic;ü id-¡; iá'ley notarial

:il,fi J 1i ñ,::¡' :l';1. lil. 
oi,'J 

T:JJ:.':I:

¡t{srRt}ccioN :. i' ' PfioF€sloN
BACHILLERATO CHEFF



REPUBL}CA DEL ÉCUADOR
.DEli4f¡il g tfc^ l+ R:fri\ú{} r ¡*
il.[\Is¡L¡iri:& J tiDij,.¡i:¡a,h.:

\.t:::r.¡ ef 080329601- f
clUNAdAN¡IA

ri,t,.(rr-._. ! crlJflPts
lralJr ñal.fit¿ ..

DCFEE}3|{Og¡. .

rr¡tcmN¡óuifñir,

sllttlrl2 '

üE.
W' i
'-

#r
:. "!fi.

lffiñr

ElliiI;A;,L:.{: {5S!}J-i¡.:,j
¡ I : t,',i .-:1Jr ¡Jtf¡-_.'---L,i¡.r¡ü ¡.uú

flill'i,]jiiti 'üS.il:f "
;; I;- I.:-:- :' : i t; i ¡",:T..11; :ill l ¿ ii j,: :{ ;it ;i:-.'_ :t.jT:t

+Jj')nr '1r¡!^i..tj( t-1 -¿).r-l
'; 

ll:, a\Ú,!t r ^- !!¡¡ ¡r -rrlj:'ir-1(Tb

fiAZÓN: De conformidad con la facultad prevista cR cl
numeral 5to. del arrículo lg de la 'tev nétáiiái
doy fe. que la fotocopia del documónto que
antecede es igual al que me fue presentdd0

QUITO (¿r¿it.t, D-Iyf-

I



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑíA CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCION Y

SERVICIOS ClA. LTDA. que otorgan los cónyuges señor CARLOS

HERNAN RON YEPEZ y señora MYRIAM EULALIA ANDRADE CARRERA

a favor del señor SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES Y OTRAS, la

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar

y fecha de su celebración.-

l\-c¡fr¡¡'ía 1f
DECTMA OCTAVA qE QU|TO, p.tvtt,lo"'.;^,¡

w
- 0UlT0
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TIATRIZ

NPO DE RAZON: MAK(jiINAUIUN

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE lá COMPAñ|A CSDQUALITY CALIDAD DISEñO CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA: LTDA.

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 2844-2015

I{UTUIERO DE PROTOCOLO: NO TIENE NUMERO LA MATRIZ

N,or4Rro(A) ELTZABETH LINA DEL cARmeru cARoe¡¡¡s coRoNADo.:::
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUATITY CATIDAD DISEÑO
coNsrRUccIoN Y sERVIcIos cIA. LTDA., formada por DARWIN
EDUARDO RACINES vIzuETE Y orRos, con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, ante el Dr. Fernando polo Elmir, Notario
vigésimo Séptimo del cantón Quito, actualmente se encuentra a mi
cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del
cantón Quito la escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE LA
COMPAÑIA CSDQUALITY CATIDAD DISEÑO CONSTRUCCION Y
SERVICIOS cIA. LTDA., otorgada por CARLOS HERNAN RoN yEpEz y
MYRIAM EUTALIA ANDRADE GARRERA, a favor de SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES Y orRos, defecha cinco de agosto del dos
mil quince, ante la Dra. Glenda Zapata Silva, Notaria Decima Octava del
Cantón Quito. En Quito 07 de agosto del dos mil quince.

www, nolqrio2T .ec
rnas CoronadrAb. Cármen Cárdenas Coronado

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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HEGISTHO
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REGrsrRo MERcANTIt oel cnruró¡¡ QUlro
Rnzó¡¡ oe ¡ruscnlpclóru

1. nazóru DE tNscRlpcró¡¡ orr: cesló¡r DE pARTrcrpAcroNES o¡ colvlpRÑÍR DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 2OO PARTICIFAEIONES DE UN DOt.AR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE

ToMo NorA AL MARGEN DE LA tNscRtpctom ñRo. u.e.z D€trREGtsrRo MERCANTIL DE FECHA 01

DE JUNIO DEL 2011..

CUATQUIER ENME.NDADURA, ALTERACIÓN O'MODI FI ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

rruvngo*; los cnnn¡os euE sE ENcUENTRAN EN BLANco No soN NECESARIoS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE tNSCRtPctÓw, sre Úru LA NoRMATIvA vIGENTE'

Página 1de 1

NÚMERo:DE REFERTORIOI 39082

FEEHADE,INSCRIPCION: 2t/08/20ts
nún¡sno D€ tNscRtPctoN 8L2

REGISTRO: LrBRo DE c¡srótrt DE PARTICIPActoNES

NATURATEZA DEI ACTO O CONTRATO: c¡sró¡r DE pARTtclpActoNES DE coMPAñíA DE

RESPONSABI UDAD LIM ITADA

DATOSNOTARIA: ruornnlÁ DEcTMA ecrAVA /Qu¡ro las/08/2ors
NOMBRE DE tA COMPANIA: csDeuAlrw, cALiDAo- DtsEño corusrRuccloN Y

.vl¿ ¡'

SERVICIOS CIA. LTDA

DoMIcILIO oE LA COMPAÑ|A: QUITO .., ..'. .-'... ,,:

&o^



ltIilililfiililtililtlil]
20151701018P02

NOTARTO(A) GLENDA ELTZABETH ZAPATA STLVA

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

Factura: 00 1 -002-0000081 09 .wj\
.,t

l)ttíl(r. l)-:tl.
r'¿'iz 

o -rcir:ñ$$

Escritura N': 420151701018p02A21

ACTO O CONTRATO:

ffi
'EunA uE () t 9I{SAMIENTO: l5 DE AGOSTO DEL 2015

OTORGANTES

ffi
Persona Nombres/Razón iocial Tipo intervininete Documento de

:' identidad '

. No,,, rl

ldentificaiaión Calidad
Perso¡a que le
',: representa .

Natural lON YEPEZ CARLOS HERNAN
]OR SUS PROPIOS
]ERECHOS :Éouu 01 021 63300 ECUATQRIA

NA CEDENTE

Natural
AI\UIV\UE UAKI(EKA M Y KIAM
EULALIA

2OR SUS PROPIOS
)ERECHOS cÉDULA 1 801 553932

ECUATORIA
NA

CEDENTE

. Persona Nombres/Razón social ' Tipó intérvinienté Documento de
:ri Ídentídad :

¡,,, NO. :

ldentificáción Nac¡onal¡dad Calidad
Persona que
representa

Natural
AYALA FLORES SAMUEL
EDI.JARDO

l.(-,K UUit t KUt t(Jl'
DERECHOS cÉDULA 1702198565

EUUAIUT{IA
NA

]ESIONARIO

:A)

Natural RAMIREZ MOREIRA LENIS
MARITZA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0801851882

EUUAI (JRIA
NA

]ESIONARIO
:A)

Natural AYALA RAMIREZ DEBBIE
NINOSKA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 080329601 1

:CUATORIA
!A

CESIONARIO
(A)

UEICACION

::iii:i::i:i:ijriiii;iiiiiiiiiiiiiii|j:::iiillij:iii::iii-i::a:::i:::::::i::ii:i:!ii:i'Parroquia :::::,r;

PICHINCHA IoUITo BENALCAZAR

DFSCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTiA DEL ACTO O
CONTRATO: 200.00

No¡¡RiR oÉcrrr¿R ocrRvR DEL cANToN eutro



N()TARIA T8
2015 17 01 18 P02827

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

CSDeUALtTy cALIDAD D¡SEñO CONSTRUCCION Y SERVICIOS ClA. LTDA.

OTORGANTES:

APELLIDOS Y NOMBRES/RAZON SOCIAL CEDULA/RUC

RON YEPEZ CARLOS HERNAN CC.O1O216330.0

ANDRADECARRERAMYRIAMEULALIA CC.I80155393-2

AyALA FLoREs SAMUEL EDUARDo cd.ozoitseso-s
;

RAMIREZ MOREIRA LENIS MARITZA CC.O8O1851EE-2

AYALA RAMIREZ DEBBIE NINOSKA CC.O8O3296O1-I

CUANTIA: USD $.2OO,oo

Dl 2 COPIAS **WGP**

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día, GINCO (05) de AGOSTO del

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA ZAPATA

SILVA, NOTAR¡A DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO,

comparecen por una parte, en calidad de Cedentes, los

cónyuges señor CARLOS HERNAN RON YEPEZ y señora

MYRIAM EULALIA ANDRADE CARRERA; casados, por sus

propios derechos; y, por otrg parte, en calidad de

Cesionarios, el señor SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES,

casado, por sus propios derechos; señora LEN¡S MARITZA

RAMIREZ MOREIRA, casada, por sus propios derechos; y, la

Dra. Glen da Zapa|a Silva

L

2

3

4

5

6

7

8

9

L0

11

t2

13

t4

15

.16

'L7

18

19

20

2t

22

23

24

25

26

27

,rOseñorita DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ, soltera, por
(

Dilección: Calle InglateraE3-235 ),4'..\mazonas Telfs.: 224-1 781 - 2261130 - 2923994
Cel.: 0996-591682 Erlail: info í@notaria I Squito.com

CALIDAD

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIA

CESIONARIA



1 sus propios derechos.- Los comparecientes son de

z nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

g la ciudad de Quito; legalmente capaces para contratar y

4 obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me presentan

s sus documentos de identidad; bien instruidos por mí la

o Notaria, en el objeto y resultados de esta,escritura, a la que

z proceden libre y voluntariamente de conformidad con la
s minuta que me presentan para que la eleve a instrumento

s público, cuyo tenor literal es el siguiente: "SEñORA

10 NorARlA: Dígnese hacer constar de escritura pública la
11 presente de Cesión de Participaciones contenida en las

L2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

13 Comparecen al otorgamiento de la presente escritura, por una

14 parte, los señores Carlos Hernán Ron Yépez y Myriam Eulalia

1s Andrade Carrera, por sus propios derechos, ecuatorianos,

16 mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados

17 en la ciudad de Quito, en calidad de cedentes y los señores

18 Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios derechos,

1s ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, Lenis

zo Maritza Ramírez Moreira, por sus, propios derechos,

zt ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, y Debbie

zz Ninoska Ayala Ramírez, por sus propios derechos,

23 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera,

24 domiciliados en la Ciudad de Quito en calidad de Cesionarios.

2s SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cedentes Señores

26 Carlos Hernán Ron Yépez, y Myriam Eulalia Andrade Carrera

27 son propietarios de doscientas participaciones de un dólar cada

,.{tl una en la Compañía CSDQUAIify CALTDAD DtSEño
f
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constituida en la ciudad de Quito, mediante Escritura'?at*hfigfuÑ

celebrada ante el señor Notario Vigésimo séptimo del cantón

euito, Doctor Fernando polo Elmir, el veinte y ocho de abril de

dos mil once y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el

primero de junio de dos mil once; b) La Junta General universal

de socios de la comp añía CSDQUALITY CALIDAD DISENO

CONSTRUCCION Y SERVICIOS COMPAÑín ltfUlfADA' en

sesión celebrada el dos de Julio del dos mil quince, resolvió la

cesión de participaciones del señor carlos Hernán Ron Yepez'

a favor de los señores samuel Eduardo Ayala Flores, Lenis

Maritza Ramírez Moreira y Debbíe Ninoska Ayala Ramírez'

TERGERA: CESION DE PARTICIPACIONES" CON ESTOS

antecedentes se realiza la siguiente cesión de participaciones'

Los cedentes señores carlos Hernán Ron Yep ez Y Myriam

Eulalia Andrade carrera ceden cuatro (4) participaciones

sociales iguales, acumulativas e indiüsibles de un dólar de los

Estados unidos de América de valor nomindl cada una'

1e pagadas enSutotalidad,suscritasenelcapitalsocialdela

zo ComPañía CSDQUALITY CAI.IDAD DISENO

2T CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS COMPAÑíA LIMITADA' A

22 favor del señor samuel Eduardo Ayala Flores; ciento cincuenta

23 y seis (156) participaciones sociales iguales, acumulativas e

24 indivisibles de un dólar de los Estados unidos de América de

2s valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

26 el capital social de la compañía CSDQUALITY CALIDAD

27 DtsEÑO CONSTRUCCIÓN Y EERVlclos coMPAÑíA

,{y' II¡¡ITADA, a favor de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira
I

t'

Dra. GlendaZaPalaSilva ii

Dirección:calleInglatgil'a[-i-)-]5r'Ar'-\r]-}azouas 
Telfs': t-11 18'7 - 226'4130 - 1923994

f-.1 ' OQAf.{Q1f-tl Fnr¡if irrlro(a nnÍ:t"ir I Rclliln colr-l
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L1

y cuarenta (a0) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de

valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, suscritas en

el capital social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD

DISEÑo coNSTRUcCIÓN Y SERVIcIoS coMPAÑíA

LIMITADA, a favor de la señorita Debbie Ninoska Ayala

Ramírez. Los cesionarios aceptan ta cesión antes detallada de

tal manera que el cuadro de aportación de la Compañía

CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y

SERVICIOS COMpnÑín LIMITADA, queda como sigue:

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE

204

156 '-

40

400

CUARTA: ANOTACIONES.- De esta cesión se tomará nota al

margen de la Escritura de Constitución de la Sociedad y al

margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el libro

correspondiente de la Compañía. Usted Señor Notario se

servirá agregar las demás cláusulas de ley necesarias para la

plena validez legal y firmeza del presente instrumento.

Firmado) Abogada María Cristina Flores Borja, con matrícula

profesional-ñúmero tres mil ciento ochenta y siete del Colegio

de Abogados de Pichincha." HASTA AQUI LA MINUTA, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor

legal.- Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leída que

51%

39o/o

t2

13

74

15

16

T7

18

19

Samuel Ayala Flores $ 204,00

Lenis Ramírez Moreira $ 156,00

Debbie Ayala Ramírez $ 40,00

$ 400,00

10%

100o/o

20
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,tG( W" fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican en



todas y cada una sus partes

en unidad de acto de todo lo

NCTARIA 18
y para constancia firman

cual doy fe.-
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SR. CARLOS HERNAN RON YEPEZ

c.c. 0 /o z/6330O c.v. o ql- 0/86.

ANDRADE CARRERA

C.V. oo5-Ooz+

SR. SAMUEL AYALA FLORES

c.c. oToz / 1 BSaS c.v. o/t-Ozú4

SRA. LENIS MARITZA RAMIREZ MOREIRA

C.C. ototglt f9 ^2 C.V. c+3 - oz2T

SRTA. DEBBIE NINOSKA AYALA RAMIREZ

c.c. o8o¿ aq 6ct - I C.V. C)o3- - gr?t_

NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QU¡TO

Dirección: CallelnglateraE3-235)'Ar'.Amazonas Telfs.: 2217 181 - )264130 - 292399'1
/--l . nOOÁ<O 1 ÁQl F'-,.;1. ;-€^4.¡ n^rarir'l Q,rrr,fn ¡n'rr

D ra. G len da Zapala Silva

SRA. MYRIAM EU

c.c. Laa t

Lu^:'e t:.-\lY,r

ATA SILVA



ACTA DE ¡UNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE
LA COMPAÑÍA CSOqUALTW CATTDAD OrSeÑO CONSTRUCCTó¡¡ y

SERVICIOS CIA. LTDA.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los DOS días del
mes de julio de dos mil quince, en las oficinas de la compañíia, ubicadas en la calle
Mallorca 141, Parroquia La Floresta, de esta ciudad, con la presencia de todos los
socios de la compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN y
SERVICIOS CIA. LTDA., quienes aceptan por unanimidad'la celebración de esta
Junta sin convocatoria prevía, como lo ordena la Ley de compañías y los
Estatutos de la compañía, para conocer los siguientes puntos del orden del
día:

1.- Conocer y Resolver sobre la autorización al socio, para la cesión de
paÉicipaciones de la compañía

Aceptado el orden del día por los socios de la cor¡pañía, se instala la sesión a las
17h00, y se resuelve que ésta se celebre bajo la Presidencia del señor Samuel
Eduardo Ayala Flores; y actuando como Secretario el señor Carlos Ron.

Por secretaria se establece la presencia de la totalidad del Capital Suscrito y
Pagado y se verifíca la presencia de todos los socios de la Compañía:

. Samuel Eduardo Ayala Flores, por sus propios y personales derechos,
propietario de doscientas (200) pafticipaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pagadas en su totalidad.

. Carlos Hernán Ron Yépez, por sus propios y personales derechos,
propietario de doscientas (200) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, de
valor nominal, pagadas en su totalidad. ¡

Sometido a consideración et primer punto del orden del día, la lunta General
resuelve por unanimidad lo siguiente:

o Autorizar la cesión de cuatro (4) participaciones sociales iguales, V
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 4
valor nominal cada una, pagadas en 5u totalidad, suscritas en el capital
social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y
SERVICIOS CIA. LTDA., por parte del señor socio Carlos Hernán Ron Yépez, ,q a favor del señor Samuel Eduardo Ayala Flores. &( 

7-'



; ,q *Ifrq
. Autorizar la cesión de ciento cincuenta y seis (156) participacion.**u*fulo

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Uiiiifcjd'dhs
América de valor nominal cada una, pagadas en su totatidad, suscritá's'érdÜ
capital social de la Compañía CSDQUALITY CALIDAD DISEñO
CONSTRUCCIÓN Y SERVIüOS CIA. LTDA., pór parte del señor socio Carlos
Hernán Ron Yépez, a favor de la señora Lenis Maritza Ramírez Moreira.o Autorizar la cesión de cuarenta (40) participaciones sociales iguales,
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de
valor nominal cada una, pagadas en su totalidad,¡'suscritrs en el cgpital
social de la CompañÍr CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCcTÓN y
SERVIüOS CIA. ITDA., pot parte del señor socio Carlos Hernán Ron Yépez,
a favor de la señorita Debbie Ninoska Ayala Ramírez.

Por lo que el cuadro de pafticipaciones y socios quedaría de la siguiente manera:

Tratados y resueltos los temas planteados, se concede un tiempo de receso para la
elaboración del Acta, la cual una vez leída es aprobada en su totalidad. Por no
haber más puntos a tratarse, se levanta la sesión de la presente Junta General
Universal Extraordinaria de Socios a las 18h30.

Para constancia de lo expresado, firman, los socios
y el Secretario que certifica, en el lugar y fecha ind

SOCIO-SECRETARIO DE LA JUNTA

t(

socro CAPITAL PARTICIPACIONES PORCENTAJE
SamuelAyala Flores $ 204.00 294 5Lo/o
Lenis Ramírez Moreira $ 156,00 156 39o/o
Debbie Ayala Ramírez $ 40,00 40 I0o/o
TOTAL $ 400.00 400 100%

ía, el Presidente,

9. I

IEor:s;ts ¿
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numeral 5to. del artículo 18 de la ley notarial
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numeral 5to. del artículo l8 de la ley notarial
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antecede es igual al que me fue ¡iresentado
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES

DE LA COMPAÑíA CSDQUALITY CALIDAD DISEÑO CONSTRUCCION Y

SERVICIOS ClA. LTDA. que otorgan los cónyuges señor CARLOS

HERNAN RON YEPEZ y señora MYRIAM EULALIA ANDRADE CARRERA

a favor del señor SAMUEL EDUARDO AYALA FLORES Y OTRAS, la

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar

y fecha de su celebración.-

l\-c¡fr¡¡'ía 1f
DECTMA OCTAVA qE QU|TO, p.tvtt,lo"'.;^,¡
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Factura : 002-003-000002829 201517A1027001555

TIATRIZ

NPO DE RAZON: MAK(jiINAUIUN

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE lá COMPAñ|A CSDQUALITY CALIDAD DISEñO CONSTRUCCION Y SERVICIOS CIA: LTDA.

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 2844-2015

I{UTUIERO DE PROTOCOLO: NO TIENE NUMERO LA MATRIZ

N,or4Rro(A) ELTZABETH LINA DEL cARmeru cARoe¡¡¡s coRoNADo.:::
,.''':.''HorRnhvrcEslMRsÉplrunDELcANToNQUlTo
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Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CSDQUATITY CATIDAD DISEÑO
coNsrRUccIoN Y sERVIcIos cIA. LTDA., formada por DARWIN
EDUARDO RACINES vIzuETE Y orRos, con fecha veinte y ocho de
abril del dos mil once, ante el Dr. Fernando polo Elmir, Notario
vigésimo Séptimo del cantón Quito, actualmente se encuentra a mi
cargo Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del
cantón Quito la escritura CESION DE PARTICIPACIONES DE LA
COMPAÑIA CSDQUALITY CATIDAD DISEÑO CONSTRUCCION Y
SERVICIOS cIA. LTDA., otorgada por CARLOS HERNAN RoN yEpEz y
MYRIAM EUTALIA ANDRADE GARRERA, a favor de SAMUEL
EDUARDO AYALA FLORES Y orRos, defecha cinco de agosto del dos
mil quince, ante la Dra. Glenda Zapata Silva, Notaria Decima Octava del
Cantón Quito. En Quito 07 de agosto del dos mil quince.

www, nolqrio2T .ec
rnas CoronadrAb. Cármen Cárdenas Coronado

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO
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HEGISTHO
MHRCANTIL(]UITO

56452

REGrsrRo MERcANTIt oel cnruró¡¡ QUlro
Rnzó¡¡ oe ¡ruscnlpclóru

1. nazóru DE tNscRlpcró¡¡ orr: cesló¡r DE pARTrcrpAcroNES o¡ colvlpRÑÍR DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRATO:

DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFIERE 2OO PARTICIFAEIONES DE UN DOt.AR CADA UNA A LOS CESIONARIOS..- SE

ToMo NorA AL MARGEN DE LA tNscRtpctom ñRo. u.e.z D€trREGtsrRo MERCANTIL DE FECHA 01

DE JUNIO DEL 2011..

CUATQUIER ENME.NDADURA, ALTERACIÓN O'MODI FI ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

rruvngo*; los cnnn¡os euE sE ENcUENTRAN EN BLANco No soN NECESARIoS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocESo DE tNSCRtPctÓw, sre Úru LA NoRMATIvA vIGENTE'

Página 1de 1

NÚMERo:DE REFERTORIOI 39082

FEEHADE,INSCRIPCION: 2t/08/20ts
nún¡sno D€ tNscRtPctoN 8L2

REGISTRO: LrBRo DE c¡srótrt DE PARTICIPActoNES

NATURATEZA DEI ACTO O CONTRATO: c¡sró¡r DE pARTtclpActoNES DE coMPAñíA DE

RESPONSABI UDAD LIM ITADA

DATOSNOTARIA: ruornnlÁ DEcTMA ecrAVA /Qu¡ro las/08/2ors
NOMBRE DE tA COMPANIA: csDeuAlrw, cALiDAo- DtsEño corusrRuccloN Y

.vl¿ ¡'

SERVICIOS CIA. LTDA

DoMIcILIO oE LA COMPAÑ|A: QUITO .., ..'. .-'... ,,:

&o^


